
Tocancipá, ya tiene nuevo Vocal de Control en 

Servicios Públicos Domiciliarios. 

  

El día  Miércoles 20 de Marzo   de 2019 los usuarios  de los diferentes servicios públicos del 

Municipio, realizaron un acto democrático en el cual el Comité de Control social por los presentes 

y la posterior elección del nuevo Vocal de Control en servicios  públicos domiciliarios y su equipo 

de trabajo; quienes serán de ahora en adelante el  enlace de la comunidad y las Empresas 

prestadoras de servicios públicos domiciliarios   para la defensa y protección de los derechos de 

los consumidores. 

 

Vocal de Control: Sr. Lawrence Páez  

Tesorero: Sr. Ernesto Arévalo  

Fiscal: Darwin Cuesta 

Secretaría: Sra. Emilda María Pardo   

 

El vocal de control tiene como funciones principales: 

 

*Informar a los usuarios acerca de sus derechos y deberes en materia de servicios públicos 

domiciliarios, y ayudarlos a defender aquellos y cumplir éstos. 

 

*Recibir informes de los usuarios acerca del funcionamiento de las empresas de servicios públicos 

domiciliarios, y evaluarlos; y promover frente a las empresas y frente a las autoridades 

municipales, departamentales y nacionales las medidas correctivas, que sean de competencia de 

cada una de ellas. 

 

*Dar atención oportuna a todas las consultas y tramitar las quejas que cualquiera de los usuarios o 

suscriptores planteen al Comité." 

 



*Rendir al comité informe sobre los aspectos anteriores, recibir sus opiniones, y preparar las 

acciones que sean necesarias. 

 

*Es obligación de las empresas de servicios públicos domiciliarios tramitar y responder las 

solicitudes de los vocales 

 

La capacitación para esta elección fue dirigida por el personero Municipal Dr. Álvaro Enrique Páez 

Rodríguez  con el apoyo del Dr. Hugo Alejandro Palacios (Asesor Externo de la Entidad), con el 

acompañamiento de la Gerente de la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá Ing. Elva Cuevas. 

 

 

 

 



 

 


